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LICITACIÓN PÚBLICA  

No. 231.02.06.01-289-2021 
 
La Biblioteca Departamental Jorge Garcés Borrero,  informa que ha dado inicio al 
proceso de licitación pública N° 231.02.06.01-289-2021 cuyo objeto consiste en: 
EJECUTAR LA OBRA CIVIL DEL PROYECTO MUSEOS ALIADOS DEL VALLE 
DEL CAUCA MALVA BAJO LA FORMULA DE PRECIOS UNITARIO EN EL 
MARCO DEL PLAN NACIONAL DE APROPIACIÓN DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA APROBADO POR EL OCAD DEL 
FONDO CTEI DEL SGR EL PASADO 7 DE OCTUBRE DE 2020, MEDIANTE EL 
ACUERDO NÚMERO 98 DE 2020”. 
 
Dando cumplimiento a las Normativas vigentes aplicables y, teniendo en cuenta que 
como resultado del presente proceso de Modalidad de selección se celebrará un 
contrato de Obra, financiado totalmente con recursos del Sistema General de 
Regalías, La Biblioteca Departamental Jorge Garcés Borrero convoca a todas las 
personas beneficiarias del proyecto e interesadas en conformar el grupo de 
auditorías visibles, para que se inscriban a través de oficio dirigido a la Biblioteca 
Departamental Jorge Garcés Borrero, manifestando su interés en participar en la 
conformación del grupo de auditoría visible para el presente proceso de selección.  

 
Dicha manifestación de participar en la conformación de la auditoría debe publicarse 
en el SECOP II, dentro del presente proceso en la sección mensajes, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación del presente aviso.  
 
Para la conformación del grupo de auditorías visibles deberá darse cumplimiento a 
la normatividad vigente sobre la materia,  

 

Este aviso se publicará en el Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP 
II. En constancia de lo anterior se firma en Santiago de Cali, a los veintiún (21) días 
de mes de septiembre de 2021.  
 

 
 
 
 

MÓNICA ALEXANDRA PERLAZA OCHOA 
Directora General 
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